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1. OBJETIVO.  Describir las acciones para asegurar la entrega de información al momento de terminar la relación laboral o contractual en el Fondo de Bienestar Social de la CGR 

2. DEFINICIONES. 

2.1. Información. Es el nombre por el que se conoce un conjunto organizado de datos procesados que constituyen un mensaje que cambia el estado de conocimiento del sujeto o sistema que recibe dicho mensaje.

2.2. Almacenamiento. Refiere al uso de medios de grabación para conservar los datos utilizando PC y otros dispositivos. 

2.3. Almacenamiento de archivos. Económico y de infraestructura sencilla, los datos se almacenan en archivos y carpetas. Se encuentra frecuentemente en discos duros, lo que supone que los archivos tienen exactamente el mismo aspecto para el disco duro y para el usuario.

2.4. Almacenamiento en nube. Es un servicio que permite almacenar datos transfiriéndolos a través de Internet o de otra red a un sistema de almacenamiento externo que mantiene un tercero

2.5. Base de datos. Las bases de datos están formadas por un conjunto de datos clasificados según un criterio y almacenados en un soporte (digital o no) con el fin de ser consultados y acceder a ellos de manera simple y rápida. Los datos pueden ser generados de forma automática y acumulativa con programas informáticos o ingresados de forma manual.

2.6. Dato. Un dato es la representación de una variable que puede ser cuantitativa o cualitativa que indica un valor.

2.7. Google Drive. Servicio de almacenamiento en nube el cual se aloja en los sistemas y servidores de la empresa Google Inc. 	

3. DESARROLLO.

3.1. ACTIVIDADES DE ENTREGA DE INFORMACIÓN FUNCIONARIOS DEL FBS

1. El funcionario encargado de la información deberá solicitar un backup de archivos conforme el procedimiento PT-A-420-03 Generación de Backups de Usuarios Finales.

2. El funcionario del área de sistema realizará la copia de respaldo (backup) conforme el procedimiento establecido.

3. Se realizarán dos copias de los archivos de discos duros, correos e información almacenada en drive para realizar la debida custodia de esta.  
4.  

5. El backup se entregará al funcionario solicitante de modo tal que sea anexado en la entrega del puesto de trabajo del funcionario que termina su relación laboral o contractual con la entidad.

6. Se realizará la suspensión del acceso a los medios tecnológicos para asegurar que la copia de respaldo (backups) no tenga diferencias.

3.1.1 ACTIVIDADES DE ENTREGA DE INFORMACIÓN EN CASO DE TRASLADO DE CARGO

1. El funcionario encargado de la información deberá solicitar un backup de archivos confirme el procedimiento Pt-A-420-03 Generación de Backups de Usuarios Finales.

2. El funcionario del área de sistema realizará la copia de respaldo (backup) conforme el procedimiento establecido.

3. Se realizarán dos copias de los archivos de discos duros, correos e información almacenada en drive para realizar la debida custodia de esta.

4. El backup se entregará al funcionario solicitante de modo tal que sea anexado en la entrega del puesto de trabajo.

5.  Se realizará el cambio de dependencia del usuario para asegurar que la información de la copia de respaldo (backup) no sea modificada.

3.1.2. ACTIVIDADES DE ENTREGA DE INFORMACIÓN PARA CONTRATISTAS

1. El supervisor del contrato deberá solicitar un backup de archivos confirme el procedimiento Pt-A-420-03 Generación de Backups de Usuarios Finales.

2. El funcionario del área de sistema realizará la copia de respaldo (backup) conforme el procedimiento establecido.

3. Se efectuará copia de los archivos de discos duros, correos e información almacenada en drive para realizar la debida custodia de esta.
	
4. La copia de seguridad (backup) se entregará al SUPERVISOR solicitante de modo tal que sea anexado en el informe final del contratista.

5. Se realizará la suspensión del acceso a los medios tecnológicos para asegurar que la copia de respaldo (backups) no tenga diferencias.

4. ÁREAS QUE INTERVIENEN

· [bookmark: _GoBack]Dirección Administrativa y Financiera 
· Dirección de Desarrollo y Bienestar Social
· Área de sistemas
· Todas las áreas del FBS que procesan, consultan y validan información.
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